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AUDIENCIA PROVINCIAL

> * . Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm. z.b'¿ü

CONTRA Tue_lla Calvo

DE Aií&ra Huesca

. : JUZGADO INSTRUCTOR DE -garbastro.................

' SE INICIA EL EXPEDIENTE EL.A.....DE.....Q.c.t.u.b.re

FALLADO E L .....- DE............................ -DE i9.........

DE i9.M__

:  GOBIERNO



CflPITflHIfl GENERfíL
de 1p  S.  ̂Re9¡én ÍTIíiitor

SECCION JUSTICIA 

’ JUZGADO EJECUCIONES

Huesca

\ % - 6 d

S

limo. Sr. ■
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca / '  de de 1941.

Ei 3uez ¿e Ejecucipnei,

'-'x

/ /
Ù-'

Jln'O. Sr. Presidente del Jrihuncil Pefional de Jlespousahilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

ĜOBIERNO
ARAGON



DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

H u esca...______________d e ............................. .. de mil novecientos
cuarenta y.nua.tr-Q.-.

PROVIDENCIA  
S. S.

Pintado 
de Castro

Huesca. tres de Octubre........  de mil novecientos
cuarenta y  t r  o__

Dada cuenta; pase el anterior testimonio de sentencia al Minis
terio Fiscal a efectos de informe.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado,
certifico.

GOBIERNO









JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

i3arb 13 c.cü

Expte. n.° de la Audiencia

, Juzgado

Contra

vnx:>]iXO Tuoiii

vecino de

limo, Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de la orden de proceder de ’*n ch  i

G in o o  d ;-  i o j  c o r r í  í u  t

ytestimonio de la sentencia delCon- 
|ejo de Guerra, he procedido a la 

icíación del expediente de Respon- 
'■ Políticas contra el indi-

'pyduo anotado al margen y núme- 
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchosaños, 
ij-.i lO .v*-ide Uc tu b r í  del94

El Juez Instructor,

/ / V *

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C AlapnsU UftrUMf, • Uonióiu

^ G O B IER N O  
i s Z D E  ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política de
■^Ex^teP^.l^.-.j,......  Juzgado de __  Audiencia de-tí-UP.§.Í^.Jí-.H..Sfci5B...

^  • — tfy ji luii mmiiu,

C»ntf
O L :

^ '^ O B IE R nÍ^  
DE ARAGON





AUDIENCIA PROVINCIAL

J r ESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C I A

HUESCA
XJ

Eip*dl«ntt núm. 2 . B28

i

Por estimarse es de la  competencia de este 
Tribunal, rem ito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a D. ...
LialY.Q.,....y.ac.xao...á&..JíaBBa—....................

Para ciue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 y de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación q'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca L ....d e ........tíí-ÍHa-b-F-S........ de l9 4  ^

\ Onsiruedón de

^ G O BIER N O
ARAGON



i
ÜO!T C A T í S r m *  ^Isl rl 'aUnt'^ I n f i n t a  l a  ía l la - fo .
ii™ 3 « o e ^ t a r lo  Í 3 l . t̂océd iTi^nto *a:3^r la  irc? d« U’* ^ r j o l a  aam j>* o
p > 3 S  esTatdc oSnfera U i c s r - .  f j - j -^ . .  CiUO y v r n s B  x a s ,  ¿ n  
^ s p e e l a l  para l a  p ra o U o a  d« la s  i l l í a i c l a s  da I l i c n c i a n  a l  r t a  . 
l l a n a  DOS JUAS ÍJlLg-JíHO ÍS L U Í ín O ,  a ;  « a .  . \ t í -

C?Hn?TCOs in e  aa s i  a l t a d o  ¿r  oa n i  ■ l«nt  o y a  l a s  f a l l o s  qaa a s  in d ica ra n  ’’ 
onran la s  »1 t tjuí’se  a t i taae !  o^ienj

;ti:r 7' Î.TC; 9 4 * - ”í ; W C t / / -  Sd l a  irlaza da Barbae^ro  a 26 da ^a-thrg  da mil 
nnv aoiau tos  c r a l n t a  y ciñav« Ago l a  V i c t o r i a . -  ^aanido al, í^onsajo ds 
' laanra Bar-^anan « ojisío  2 .  para  * dt 7  la  oauaa .-im^To 8 3 :5-í^9 gua poí

d i  a r - ; 3i i c la  .  c o n tra  Loe -rccaoadoe
Cl^YO y j . t  os ,  todos S l ' o s  myoroj? da adog -ai 7  o ayas da- 

-fc-fc. a- Tj,* s5 ,  ̂ s*" t O Or V- o a d l  Ti 5nt  o,-'5<,da cacinta da
I 08  por a l  8 r# ¡aacrr ia j ' lo  y o l i o s  los Infornata dal s n l 8 tf<rto -^Iseal
y da La -J^fanaa y l a s  lani fa^L*tac lonas da l o s  r o o a c a i o s  orawant-is an a l  
a c t o  da v i s t a  îag 3 3 a hachos  ot >b=dog‘ 7;  a s i  aa d a c la -

qa^ ^ r d i n á T 5 Í Í i £ O T  ro.joE sarn^-TÍfs 3a u - ín a s/ fn á  d-tX p-im .r  00 -
míys duranra a l  coa.l no haho a e ^ e in i to a  contintinndo oomo a l c a c i l  d a l  2« 
c o g i t é ,  I j j t a r v  inl.on^o an Isp r a  » Haas ob l ig ad o  ooy a r t d ,  a s i  copo nn «♦! In 
ta n to  da ' . a m .?Ion da Jo; -:} Ca-io^darv?, or-isu^ o ooy , j l  - - io a ld a :
I n t a r  /lno an l a  daturncolon â l a  I .vlo^ta  7  an l a  r .co,^ l<3a da v.mae a l a s  
p-,.780iias itti ’lar a c h a s * —v̂c» .1 *} {. lAI.DO •; %na I 03  hachos  oomatldoe cor a l  pro—
ceñado VíTríiu^ JJZ^-.:\ ■ZX̂ fC  ̂ l n t .9;^;in a l  i o l U n  da a ' r j t l a c  Ion a l a  r s b . i l Ion 
ptrivlí íto y panado am u; a r t .  240 I0 I  O í̂dliro da J n s t l o l a  'T115 t c r ,  s i n  l a  c o -  
o t t r - '^ o l a  da circu,iatfi i io las  no'U f l c r . r l v a s  m: coanto  a l  el t t .d o . - Y I S l r ?  - -*1 ai. 
c i t a d o ,  damas concordantisu .7 l a  L.^y 9 ds i^sbr-^ro dn 1939*- 'V3i.Mí' '3*  '*ae 
d a ^ w o s  o « 4 « j a r  y o '-vp 9i»r>oa C . U f  o orno de an
d r , m o  d9 axolc^acion a  l a  r a ’o . i i n n  n f e  í'.’! WA de p r l -
. i o n  rayoT con l a s  aco.ijnoTl.Ts da t n h - b l U t a o l  >n puvm car 'OR pphl^cüe v e a s -  
^sneion de daracho ds BUvh-p.' -̂lo diTro.nts . a  rl^r.- .0 de , .a é ; 'n ílem, ya ñus no 
aó a p r e c i a  l a  c 'n c o r r e n o la  do c 1 -ireunüt;7 i c l e 0> mor I f l c a t l 7e s , -  i to i  eir í. s i  
tiempo de p r i s i ó n  prr.vantivn s u f r i d a  -.w ^ ; t a  Causn, s in  haoer dí^cl.*-.r?cl^n 
■ a reap nsabIX Id adss  - I v l i s a ,  lafi c u a l e s  pf> da^ar'olnaríin en su. d ia  e n a -  
r r s  ' lo  a  la  : e y  de 9 da ? a b r 7*o rhg n l l  n >v^e i-^n.tos t  ̂ a l n t a  y  nuavr * - . ; ííI 
por e r ta -s -^ n te n c la  lo  prenunoí. mnn t  .?5r* -m .or I -  J '-xn ' ' I P i r f ’ '■)£ ' - * ' T t
HT -.'uriiTA'íA 3 7 i-/ ^ - j7 .v ; ' ■í'CF.’r; ■'? : c <i .vt. - c \t l '-» ■c .n r Á A s  - - s i  n-■ '‘̂ : - t ¿ o-.t s j í ¡ 
PiihricadoB.

a l  f o l i o  9 n , - A . : i r B ‘ CT ‘oa a da de
loñ tva*t o r l a # -  h T̂ ‘ ‘¿j*A .') ■ * ‘*aa - inati  j l da  e s t a  Cfuisa ñor 

suma r i e 1  ¡na. . .  
d e c le r o  firims
m  * f n t a  s a  el" que s e  l é a : ' ’.5a ^̂í í̂ r I ou '*Ttlitar -  ^hiditnriñ

hio dfl LTi '^ le
ían ^al p iá le lo

.107; 10 „ re e t  r  ml aprobación a l a  s^jntanola nnrilsacla^’cua 
7  .9̂ ^ c ^ to r ia . - .^ .  ATTp- r̂H -xif, f - r a o » , ,  h a b r l c n r , -  Kay nn s e l l o

f.ia ^rra^* — - — —

V para que c o n s t a  j  a  lo s  iT^'-ton da na rs.oJ.Ri 'n a l  ^ÍIBITÍ.IL h v . r i ' l . i i  
^*^73 IBT 7IT)A7í 3 P ' ^ i m c i S  Jxpldo 9I  n r e u i n t j  da ’■»rden 7  vlf  ndo l'or an 
j«a a  s i e t e  da la 'o l l  jo'̂ vpc I snt  : ü cu i--<mti- 7 nno.

^  . Y c. 
S'ttez d e  ^

' »  en.
. ona a*

V. *4? /
C-

»GOBIERNOi.^
;s!^DEAKAGONJ
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PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastro dt O otuore

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio ds sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.® de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lo relación o inventario valorado de bienes del inculpado, asi como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto l oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el Su. D. F r a n c is c o  M a r c o  M o n t ó n , Juez de Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra or
den al Juez Municipal de

«iiíip, mflRiinEZ.-monzúfw
GOBIERNOmsm



A A-
Ex p ed ien te  mjm.AO.9..

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas <jue procedarv

Ta..:bien se lia-contra iint 3nit; Tuellu Ouivo
r a  pon s t a r  l a  de esa vecindad, sírvase V. practicar con^toda urgencia 

 ̂ j.ecllfi. y  lu ^ tilí siguientes D IL IG E N C IA S : 
d e l  II ic iia i en to 1  * — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/
d e l  —il.oulpudo tenga amillarados con el lícjuido imponi-
■( fincas el l8 de Julio de l936, y además, in-

e s a s  pa  ̂ forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/y SI el til 5iüO 
perteiieoe a-noy
á  y — Reclamar informe deljefe Local de Falange,
¿Tons y c a s o  Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
irimativo si (Pásroco, sobre bienes <jue el mismo posea, clase de; 

liiO ad h íírid O  o estos, individuos de su íamilia a ciuienes tiene ^ue; 
lüi litante. atender y medios de vida con que cuenta.

■'>- ■ ^  3.® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado

V '
"Nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 

los bienes que posea, partida por partida, sujetán- 
d^e la valoración a la que tuviesen ios bienes el l8  de

,;J iu'lio de l936, y tratándose de fincas rústicas o urba- 
’ / lias, por los líquidos imponibles que en dieba fecha 

tuvieran.
4.  ̂— Hecha la valoración formará ese Juzgado 

inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que.» 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro lü  de O c tu b re  d e l 9 4 4 .

El Juoz Instructor,

S t , ^««3  Aiunlclp&l d&

^  GOBIERNO

Ü H
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-JT"...... •rJ ^ ‘íG de ?nil nove-
c lG n ijo s  c^ in ren tn  y '“o u r t f ó .

Por reo fh xaü . en e sto  .T sgauo TTijnicipr'l l a  Ciarte-Orden tr^e 
antoeeoe, prooedaso s in  clonoro a l  c"rtpTi:iicr.i'o ce chantas c i -  
tl-Genclas se intex'esan on le  násiao, y  hot^ho q’-q sea  todo e l lo ,  
cl0VK-.av:^3- rox" «X eonávcto tle s ' roolljo  a l a  Antoridad de n ro- 
cedoncie, a e le  toa co n sig u ie n te s .

Para l a  taa^oion de 'bienes o Tnforeiaciíín n o g a t^ a  en su 
caso , S0 áeoigna a vecinos^ oe est'-, v i l l a  !D.

' o provee, maní^ é i  ¡ár. Ju és  m unicipal expresado
a l  laargen, de lu e  c e r t i f ic o *
V .

^ CJr  • • •
"El O eoreterio ,

Gonsv 'no yo o l ;:¡e r o t - r io  para  h acer co n star quo con e sta  
iírühn y  c;u ^:ir2pli:!iionto de l a  proi-lcioncl- C5.UC oi.teecde, .-'an 
sido  in teresado^nodiants oo!?r,’niciaci^r?n de esto  .Pagado, lo s  

inform es y '̂ om¿.r> antee denoo¿  ̂ a que se r e f i ‘ ren toa ap arta
dor: IQ, y  2^ . de le  la rta -^ rd íin  ¿c rcfcecnvciri, a l a s  A:'toi*i- 
úade re sp e o t iw .s .

•Conste y  c e r t i f i c o ,
_____ ________________________________________ de 1 - 0 4 4 ,

^  Se r e t a r lo ,

p ?.o n -^ :? !C lA .-^ n  t?
' o i’n r e c t a  ¿7"”c u ^ £ r o .

J r e s  í>r*

de n i l  novecientos

■^.esvPtrdóo de los inforrae : af>ortados por la Alcaldía de est ' lo?ralidad, .Tafat’:ra locul de falange*. 'barroco y 3r#
Comandante ie la Guardia Civil de esta demarcación que ei^ 
ii^ ’l^ado a n*̂ ' ae refieren C'̂ tas diligencias

__  ? pe^e^ líiencfl y n  este  t  ^i^riino,jauricíifal,

y  uecrio qi>  ̂ sea tO':o e l 1.0f^ren lt?;?00 a l a  ^ .por'.or AutoiT3a5 
l e  proceden cia , m cTimplimiento ce o -rnto se t ie n e  ordenado.

TjO proveo, msnd:i y  firm^' e l  S r , J ’ :c s  ic ip a il expresado 
a l  margen, •''e que C v-rtiflco*

>

r i  S e c re ta r io ,

I'T’OnnAClC^Í ot^giíldamcntc y ante -1 G:rra*'esedo Sr. J* ey 'J^.ioipal
1? ___  f coñiporGcon loe

, y  r .
F l o r e a  ’'^ 'x ^ á u V  i^ ‘v c c i r ,0 3  l e  o rrta  v T 'T ¿ % ''a l 'c i f r  

y  manxrrostah:i ^

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON









J S

ALCAL'^E-PRESIDERTEDON
m jj ATTm̂ AlviIEITTO NACIONAX m

CERTIFICO:Que examinados^los documentos 
colDratorios de la Contribución Territorial de 
este termino, y demás antecedentes obrantes en 
la Alcaldita de mi cargo, se^desprende de los
mismos que R* ___

-posee bienes en est~é~l^iSino, íTgurando-̂

T O F

TÜTT
4 ^ ,

No consta la descripción por fincas, motivo 
por el uual se omite este detalle.

Y para que conste y su remisión al Juzga
do Municipal de esta demarcación, en cumpli
miento de CTianto se tiene interesado, expido 
la presente ^ e  firmo y sello con e de mi Auto
ridad en __a _____^^de

ĵ̂ \'"de/̂ l novecieñiTos cuarenta
O,

Alcaide,
? •*<

1'
f

o

P.S.M.
Secretario,

L

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON



Em ct^mpliiniento a  cuanto dg interesa 
por oso Juagado ^!unicipal, cn comur ica- 
ción n9 de fechame es gmti5 informar con "relàciiSi Tn- 
culpado D.vecino de ¿sia Toc'â  idad, lo sigiiTelite^ '

Que por c anto Se desprende de los 
antecedentes que obran en este Centro, y 
cuantos otros me han sido suministrados po3 
los Agientes de la Autoridad, los bienes 
que a dicho inculpado se le reconocen en ei 
ente término,consistentes en

l atienen ün vaVor global aproxíinado de
pesetas

Que los individuos de ŝ) familia a np». 
quienes tie^ que atender son ̂

1  _____ ________  ü_____ •• finteaQue los'medi.bs ”de ^ d a  con que^cu-aiFí 
^los constit Tye ^

Lo qxie Gomurdeo a Vd. en c-implimiento 
do lo ordenado.

I?or Dios, España y su devolución TTa- cionai Sindicalista.
do 1944.

S r .  J ’ TEZ Tít;piC IPA L DE

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



n

C^ompliendni cuanto interesa eae Juzgado 
Municipal en su atente escrito de fecha_^. me es grato inforra^ con
rel"Sx^ al inculpado D ■ --í vecino de esta localidad, lo
s ig a ie f f E T P *

Que por cuanto se desprende de los an
tecedentes o'brantes en esta Dependencia, y 
cuantos otros me han sido suministrados por 
los Agentes de la Autoridad, los "bienes que 
a dicho inculpado se le reconocen en este 
término, consistentes en

SS CALGTIDAI'T ITIT TAXOH GDOBAL APROXIMADO  ̂_ ___ _ ___ pesetas.
Que ios individuos de su "f^ilia a ^lien 

nes tiene que atender son ̂
Gue los medios, de vida con

y
lios, de vida con q y  cuenta

Lo que comunico a Td. en cumplimiento
de lo ordenado.Dios guarde a V. muchos años.

> ajg de de 1944.
CZE»/,E i  A y L

,p̂

SE= JUEZ íBIHICIPia T3E
««"GOBIERNO 

"D E ARAGON



A U T O

Én Búrba&tro a veintitrés N O bre.de mil novecientos cuarenta y. OuatTO.
RESULTANDO: que en virtad de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra ¿ n t o i i io  T u e l la  C a lv o ,v e c in o  de
apareciendo del mism-o oouo lieohoa deciar probados, QU3 el iuculpádo, era 
destacado izquierdista, prestando cOu lô s rojos servicios de anaas,fue 
del-primer Gomite,durnnteal .oual-no hubo asesina tos, c Datinu^do como, 
Alguacil del'seguiido Gomitpjiiiterviniendo en las requisas obligado por 
.̂ ste,a'si como, en el intento de deteno^ou-de O, José Novales Canpodarve,- 
ordenado por el Alcaldejintervino en. la destrucción de la Iglesia y en 
la recogida de armas a las personas-de derechas, siéndo condenado por 
excitación'a la rebelión a la paia de seis :ahos y un dí a de prisión ma
yor y accesorias# sin que pertenezca a la Organización de FiáT y de las

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E, T. y de las J. 'O. N. S., 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación econóniica y bi^es del inculpado, resulta que n O tiene bienes h a b ie d d o s s.acreditado legalmente su insolvencia*

CONSIDERANDO: que en su virtiid y de coníormidad con lo que imperativaménte preceptúa el 
artículo-8,° de la-Ley de 19 de Febrero de 1942, dada íá facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. - ,
■ «

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el présente expediente de Responsabilidad 
.Política seguido contra .á n to h io  T u e l l a  G a lv o , * ■ ■ - ‘

Notifíquese este auto ál limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple deT mismo con atento oficio.-interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al ^xerho. Sr.'Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N; S. de Huesca, ya que constan los cargo's que resultan contra- el expe
dientado. asi como al Exemo. Sr. Presidente'del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo tarnbién en conocimiento del limo. Sr. Presidente déla 
Audiencía'Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a-efectos estadísticos. . .

Lo ocordó y firma el Sr. D. ' Franclaco Karco TTont on. 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy íé.— '

Juez-Instructor de

GOBIERNO





n
d o n  , Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
de là Audiencia• D O Y . F E : Que en el expediente de Responsabilidades Politicas n.‘ 

y del Juzgado, seguido a . , ' .
vecino de ‘  ̂ ha recaído el auto que dice así:

-  ̂  ̂  ̂ A  .

 ̂ ü K obre# de mil novecientos’cuarenta y, duatrí^* '
RESULTANDO: que en virtud de'orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra iyry, '
apareciendo del m i s m o j   ̂ ; , ■

d e s t i ^ i i o  i -£ ^ q u ie r ü a ia ,  prííct.iitaT> Xo s
P .’CHitíi. U''t : 'ár'ííl

9 V vi. -itiouipii'lL;,9rü 
’v :' ■;• 15 4  r-j arsn.iis, J lt • >

Lì íV 1 •.»» j.'t/H J-. 1.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S..
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia'Civil del pueblo de su vecindad  ̂informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que n- ■ tiene bienes , . ,áéríj4.fc t iiíio »tijuj. .:tiapg«

CONSIDERANDO: que en §u virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,̂  ̂ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede ácordar el sobreseimiento de este expediente. - . •

V-isto .el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
■ Febrero de 1939. ■ . . - ’ ' . , / .

Su Sría. por ante mí el Secretario, dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido Contra i L  ̂ '-s - ■

V Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pla simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa él expresado artículo 8 °  al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de laS J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de ResponsabilidadesPolíticas,-se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del llmo.,Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimoaio a efectos estadísticos.

Lo ocordó y firma el Sr. D. i--
Responsabilidades Políticas de este .Partido, doy fé.—

•Juez-Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme. , . ■ ' '

* Y para que conste., cumpliendo con. lo enei auto inserto mandado y a fin de remitir 
al' - . expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B .” del Sr. Juez en ‘ ' a
de ' _  ' . de mil novecientos cuarenta y

V.“ B.° •
El Juez Instructor,

Tf,~ -
iil

GOBIERNO 
DE



a o

DON Secretano dgl Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DO Y FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n.°. dé la Audiencia
y del Juzgado, seguido a ' . ■ •
vecino de ‘ ' . ha recaído él auto que dice así: ^

, A U T O  ‘ -
*4 de mil novecientos cuarenta y .

RESULTANDO: qu6 en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilída' 
. des Políticas contra 5vi;.O 'i'.aSXj^s de

apareciendo del m i s m o j ,  . U.;C a..:: di--' -[‘o V i d - t ' .  * í í  ->.i . --r-,
áesncdo í . v: . .... _A: .ojo. a  U  '

j. ■ .'.w-rr i i t*  -íü í̂^ u - r ' n i v> a. j  í b i j  -í jucí.]:-.; i*ido
?1 .tí >(;ua:í; -;> vá:u  -u.1.5 '-ni I.-,-;, -ív:\,,i

i';t ■■ 1, \ Al í i kl? »1*3
ordí'n-tJ-^ Id .-Id:3,4... ■'/ .■■. j hj, U'3.:tA'ia-;aiou- d-a .cu ?  <%a’
i i  d.i a.-» -ir.-.(13 u ia a  j.-»xu.o;wu? -i.> íi>r«cJifíd, isi ¡íhíIi» 'c-'aicl '-.uido íior
v o r^ v '“^Í^“ d d ' V  ■* y ?  3.6^r, 7 ' 1  - ¿Li p r x a io í '  m í-

43 por
^ p 3 'í : JV u lfí^ ^ n u í/ o d u ry e ,

RESULTANDO: que reclamados’ a los Sres. Alcalde, JeíqLocal de F. E. T. y de las J. O. N. S.,
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Gjuardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía-
tívos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que «  o tiene bienes,., .. -

í i credAt i Ci J  . i i aoaaaao »o' L

CONSIDERANDO: que en su virtud y.de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo'8,'’ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el S-obreseimiento de este expediente. ' . - ,

' Visto el artículo citado con sus demás de’pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ■

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido ̂ contra a - :t.í í ."̂ í ’̂ ' -Xí vu i'/o * ■■

- Notifíquese este, auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por h'abe. trans
currido cinco días sin interponer xecurso, notifiquese también al e^tpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme pre'ceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N.'"S. de Huesca, ya qué constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente-del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del llmo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. .

Lo ocordó y firma el Sr.-D../p,i i.x 
Responsabilidades Políticas de'este Partido, doy fé.—

O'' Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio- Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme. ■ . ' •

Y para que conste, cumpliendo con lo enei auto inserto mandado y a fin.de remitir 
al . - expido el presente
testimonio que firmo.con el V.® B.° del Sr. Juez en - a .
de  ̂ - de mil novecientos cuarenta y . • . ■

V.-’ B.° ■ ' , , ■
• El Juez Instructor, . - ’ '

^ G O B IER N O
ABAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y
y

.vecino de

FE: .  Que en el expediente de Responsabilidades Politicas n.° 
^ e l Juzgado, seguido a - .

 ̂ ha recaído el auto que dice así:
. - a u t o " ■

de la Audíei^cia

• de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra íífi dt*

ti J .Í  refer; UtMi i  X t  ií^aiu ü j  # e l «  úHas y -la i do ih I u* ir- lasm 
a ^ w a s ílM íÉ . :xla (,u-? y#»rt«í4«w í.t ♦ -L v ' i\,y k  y  df- lsm

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E, T. y de las J- O. N. -S..' 
• Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía-

. tívos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta^pe« • tiene bienes  ̂ i  ̂ .
« : e e d i t ' - « p  wu »hfsiíAirfíuüi. ji .  ^  W

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el • 
artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere  ̂ este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. .• . .

-Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939,. ' ' . ■ ■ - ■ .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente, de Responsabilidad 
: Pollüca seguido c o n t i ¡ m ^ .j ^ t i - '^ X U  -

” Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme jpor habe. trans
currido. cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testinio-- 

. nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo .8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y dé las J-.. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe- 

, dientado, asi conio,al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se- 
. gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 

Audiencia Provincial de Huesca ,̂ al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo ocordó.y firma'el Sr. V  IT»rjn
Responsabilidades-Políticas de este Partido, doy íé.—

Juez-Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme. ' . - •
 ̂ V para que conste, cumpliendo' con lo enei auto inserto mandado y a fin de remitir 

a l . • V . ’ ' ■ expido el presente
testimonio que.firmo con el V.° B.° del Sr, Juez en .  ̂ ' a ' ,  ̂  ̂ '
de ; , ■ de mil novecientos .caarenta y , . • , "

V.“ B.° . _ • , • . . ; . • • '
^  El Juez Instructor, • _ - ,

^ G O B IER N O  
;s^ D E ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y
y
vecino de

FE: Que-en el expediente de Responsabilidades Politicas n.° 
del Juzgado,'seguido a • '
. ■ ha fecajdo el auto que dice así:-

A  U T O

de la Audiencia

Enttí.i"^M«’t:*í> Ví535l '^ it3.’'íií» de mil novecientos cuarenta y -
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este-expediente de fee^onsabilida- 

des Políticas contra . la íd l I iO  i lo » .  4 ,  , - u t r .  '
apa«ci«pdodcl mismo,,5,^^ . 4

RESULTANDO: que reclamadp.s a los Sres. Alcalde, Jeíe^Lócal de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
Cura Párroco y Corpandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que’ j- ^

«credit Aíkí tiene bienes

CONSIDERANDO; que en su virtu-d y de conformidad con lo que-imperativamente preceptúa el 
artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. - ' - . . . . '

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra v -jv s i ,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole aCuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin,interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al j^cm o. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de-las J. O. N.'S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado. así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas-, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonip a efectos estadísticos.

Lo ocordó y firína el Sr. * - o -
Responsabilidades Politicas de este Partido-, doy lé:— ai Juez Instructor.de

Cuyo auto se notificó ai Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días siñ in
terponer recurso, ha.quedado firme. ' ; '

• Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserta mandado y a fin de remitir
, expido el presente

testimpnio que.firmo con el V.“ B.° del Sr. Juez én a
de • ■ . ■ de mil novecientos cuarenta y . . ■ .

, . v." B.°
El Juez Instructor, . . .  1

^^GOBIERNO;s^KARACON



7.3

Fiscalía de la Aadiencia Provincial
H U E S C A

w

Acuso recibo a V. S. del testimo' 
nio del auto dictado por este Juzga 
do, con fecha . .33. . .  d e „Soyí.ÉHÍ’JT™..... .
en el expediente de Responsabi1 ida
des Políticas núm..„..1.̂.?  del Juzga
do y........ de la Audiencia, segui
do contra Antonio Tuella Calvo____

vecino de .. Azara „ y por
el que se acuerda y decreta el so
breseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
.21. de.Novieintre...ig4___4

SR. JUEZ DE INSTRUCCION DE Barbastro

^ G O BIER N O  
^ D E  ARAGON


